
EL ECO DE LA MONTANA. 

Segiín noticias que hemos recibido del veciuo 
pueblo de San Juan las Fonts, los animós estan al
gun tanto excitades à consecuencia de haber 
arrendado el Ayuntamiento de aquel distrito, los 
derechos del inipuesto de consuraos ú varios par t i -
cularse sin cumplir cou las íbrnialidades que las 
leyes prescriben y en perjuicio no solo de los con-
tr ibuyentes sí que taiubién del erario municipal. 
No parece sinó que aquel cabildo esta aún en 
raantillas respeto à administración local, tal es el 
desorden y la anarquia que en ella reinan. 

Mucho nos complaceríarnos de que tales not i
cias no resultaran exactas. 

BATALLÓN CAZADORES ALFONSO XIL 

Programa de las piezas que ejecutarà la m ú 
sica de este Batallen en el Ferial. 

Dia 10, de 9 y media à I I noche. 
1° Paso-dobïe.—2.° Minueío.—·i." Poeta y Al-

deano-Ohertura.—3.° Tanda de Valses.—4.° Sar
dana . 

Dia 12, de 9 y media a l l noche. 

1.° Paso-doMe.—2.° Gavoía.-S.° 11 Re-dUa-
hor-Fantasía. — X." Zortzico.—vi." Sardana. 

EXTRACTO 
de la sesióii del Ilnio. Ayuiitaiiiiento 

DIA 5 DE AGOSTO DE 1892. 

Celebróse en dicho dia sesion ordinària de segiinda 
convocatòria que presidió el Sr. Alcalde ü. Nonito Ks-
cubós. Tan luego fué declarada abierta, el Secretario se-
nor Daunis dió lectura del acla anterior, que fué apro-
bada sin la menor observación. 

Seguidaraeute se verifico el sorleo de los vocales 
asociados que en unión del Ilmo. Ayuntamiento han de 
coraponer la Junta municipal de esta vilia durante el co-
rrienle afio econónico, habienclo resultado clegidos: don 
Salvador Berga, 1). Lorenzo Venlolà, D. Francisco Es
pígol, D. Ramon Llorens, D. Ramon Planella, D. A1-
berto Sala, D. Benito Venlolà, I). Francisco Rius, don 
Francisco Crehuet, Ü. José Masoliver, D. Felio Ferrer, 
D. Jetónirao Torrent, D. l'edro Marguí, D. Manuel Co-
llell, D. Francisco Torramilàns y D. Esteban Legares. 

Luego lomàronse los siguienles acuerdos: 
Que conforme dispone el art. 68 de la vigente ley 

municipal se publique el resultado del sortco antes 
indicado. 

Que quede sobre la mesa para su examen, el proyec-
to de Reglamento presenlado por el Sr. Alcalde Presi-
dente para la dirección, cuidado y conservación del Ce-
mealerio de esta villa. 

Que la Comisión de Gobernación estudie y proponga 
lo que eslime necesario para la rotidacióii de calles y 
plaza de esta villa, leniendo para ello en cuenia la for
ma, clase y precio de la placa de hierro esmaltado que 
se íia colocado en la Plaza de Mora. 

En virtud de las explicaciones dadas por la comisión 
especial nombrada para estudiar la manera di; curapli-
menlar lo dispueslo por la Superioridad respecto à la 
parcela ó terreno cedido à D.' Josefa Balet, se interesó 
de los Sres. Concejales Lelrados que, previo examen de 
los antecedenles necesarios, emilan su parecer acerca 
cierto extremo. 

Remitido. 
Sr. Director de E L ECO DE LA MONTANA. 

Muy sefior mío y de nuestra mayor consi-
deracióu: Los íirmantes de la Hoja titulada 
LA C Ü E S T I Ó N F O N T A N E L L A , que circulo el 
miércoles próximo pasado suplican à V". se digne 
insertar en el periódico de su digna dirección las 
siguientes líneas, de lo cual le dan ant ic ipada-
mente las mas expresivas gracias. 

Precisando uiàs el sentido de algunes conceptos 
vertidos en aquella Hoja y que han sido por a lgu
nes mal interpretades, debemos aclararios en su 
verdadero sentido. 
1.° La parte que dice: « à pesar de nuesíra mayo-

ría y nuestros derechos, estada (el Sr. Alcalde) 
d la devoción de la minoria arbitraria, » ha si
do interpretado por alguno en el sentido de que 
el Sr. Alcalde patrocinaba, asesoraba ó aplaudia 
las arbitrariedade.s que cometia el Presidente y 
Junta directiva. Ni esto decimos, ni esto pasó 
por nuestra imaginación decirlo. El Alcalde dijo 
à la Comisión que en caso del conflicto con que 
se le iímenazaba, si se le pedía auxilio ayudaría 
à la autoridad constituïda que lo era la Junta 
directiva. Como para nosotros aquella Junta rc-
presentaba minoria y obraba arbitrariamente, 
este era el sentido en que lo decíamos y quere-
mos sea dicho y entendido por ser el real y g e 
nuí no. 

2.° Respecto k la parte en ouo se refiere al Dic
tamen de D. Benito Mir, que dice: « solo à la 

Junta directiva curresponde etc. » debe leerse 
d la Junta general corresponde etc. porque así 
se dcduce del contexto y lo expresa el referido 
Dictamen. 

3.° Que à rauchas expresiones en la pròpia Hoja 
vei'tidas se les ha dado por algunos una exten-
sión que nosotros no dimos, ni debe darse, para 
lo cual suplicamos à los lectores se atengan al 
texto de la raisma. 

Olot 5 de Agosto de 1892. 

Juan Fajída. —Juan Soy. —Francisco Puja
das.—Francisco Vila.—Francisco Gnell. 

Sección religiosa. 
lloy (loniingo 7. S. r.ayelano fr. y S. All)erlo de Sicilià cf, 
Lunes 8. S. C.iriaeo y coinpaneros mrs. 
Martes 9. S. Ilomàn soldado mr. 
Miércoles 10. (•;• antes ) S. Lorenzo diàcono mr. 
.lueves II . Sta. Filomena vg. y mr. y Stos. Tiburcio y Susa. 

na mrs. 
Viernes \i. Sta. Clara xg. y fundadora. 
Sàhado Ki. Stos. Casiano oh. é Hipólilo mrs.—Vigüia.— 

.\yuiio con abstinència de carne. 

Ci:.\RENTA IIORAS.—Continúan en la iglesia de Nues
tra Sra. del Carmen.—La exposición de S. D. M. enipieza 
à las seis v media. 

Pasatieiiipos. 

SOLUCIO.NES DEL AUMERO ANTERIOR. 

PROBLEMA. 

4 caballo.'í. ;i 8 duros=32 duros 
24 carneros. » 2 » ==48 » 
IG gallinas, » 10 reales= 8 » 

44 Cabezas. 88 duros 

CirARAÜA Gilda. 

T E R C I O DE SILABAS. 

CO 
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ro 
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Ha resuello el problema del n.° anterior, el activo ca-
pataz de obras provinciales é iluslrado Profesor de in»-
trucción priïnarií, D. José Julià y Casellas. Ha acertado 
el Logogrifo y las serablanzas, del penúllimo número, 
D. Eusebio Eslebanell. 

OLOT.—Iraprenta de Juan Bonet, calle Mayor, 3,—1892. 

Sección comercial. 

CAMBIOS FACfLlTADOS POR LA CASA DE BANCA DE HIJOS DE .1. MONSALVALIE. 

COTIZACIÜN DE LA 

FONDOS PtJBLICOS. 
Renta perpètua interior . fin mes °/„ 

» » exterior. . íd. íd. » 
Amortizable » 
Billetes Cuba » 

» » » 
ACCIONES. 

Banco Hispano Colonial 
F.-C. Tarrag-ona Barcelona yFrancía. 

» Norte de Espana 
» Med." à Zam." y de Orense à Vigo. 

OBLIGACIONES. 
F.-C. Tarra." à Barna. y Francia. 6 °/„ 

» » » » 3 » 
» M. de S. Juan Abadesas nuevas. 
» Almansa Valencià yTarra." 5 °/» 

Companía Trasatlàntiea. . . » 
Empréstito Municipal 1889. . 

» » 1891. . »/„ 

BoLSA DE BARCELONA. 

29 .lulio. 
(J8'8() 
72'62 
78'75 

104'85 
95'85 

87'2() 
31'10 
40'55 

102'00 
57'85 

» 
88'12 
79'50 

104'25 
90'50 

5 Agosto. 
69'65 
73'52 ' / , 

» 
106'25 

97'40 

90' 
30'20 
41-OO 

Diferendas 

• t.) 102'^ 
58 ' 

» 
88'25 
80' 

104'25 
91 ' 

0'85 alza 
0'90 » 

» 
r40 » 
r.55 » 

2'80 » 
0'90 baja 
r o 5 alza 

0'75 
0'15 

» 
0-13 
0'.50 

» 
0'5ü 

ALCANCE TELEGR.4FIC0.—Servicio especial de los Sres. Hijos de J. Monsalvalje. 
Dia (5 de Ag-osto de 1892.—A las 4 t a rde . 

EEECTOSPÜBLÍCOS. 
4 "/„ In te r io r . . 
4 » Exterior. . 
4 » Amortizable coiitado 

Billts. d e l T . d e Cuba íd. , 

Operacioncs. Operacionen 
69'70 
73'()2 
89'90 

l()(i'25 
Telegrama de los Sres. M. Arniïs y Comp." 

ACCIONES. 
Banco Hispano Colonial . . 97'50 
F . C. de T a r r a g o n a à B. y F . 30'15 

» Norte de E s p a n a . . . 41'30 
» de Medina à Z. y 0 à V. » 

M E R C A D 0 D E 0 LOT.—MEDIDA DE 80 1,11 ROS. 
Precio rnedio en el viernes 5 de Agosto de 1892. 

Trigo à 17^00 Ptas. 
Mezcladizo à 15'00 » 
Maiz à 11'50 D 
Fajol à lO'OO » 
Mijo à 12'00 » 

Panizo à 11'75 PlaS. 
Judías à 20'00 » 
Habas à 13'00 » 
Arbejiis. à 15'50 » 
Allramures à l l 'OO » 

CAMBIO DE MONEDAS. 
Centenes Isabel II (antig-uas) 190 

» Alfonso XII (nuevas ) 145 
Onzas y medias onzas.. , . 160 
Cuartas de peso 150 

beneficio. 
» 
» 
» 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO. 

Londres 90 d/f. . 
» 60 d/f.-. 
» 8 d/v. . 
» 

París 
» 

k la vista. 
90 d/f. . 
8 d/v. . 

Operacinnes. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

Dinero. 

28'85 
» 
» 
» 
» 
» 

Papel. 

» 
» 
» 
» 
» 

15'70 

y magnífica 
Para raàs 

Por la railad de su valor, se vendendos T o r b i n a s 
de lauce, en estado de nuevas, de 60 y 25 caballos de 
fuerza respectivaraente, procedenles de la antigua y 
acreditada casa Planas, Flaquer y Comp." de Gerona. 

También se yende un M o l i n o H a r i n e r o , del 
cual, si fonvinicra al comprador, podriase aprovecbar 
un magnifico salto de agua, situado en un paraje cruza
do por excelentes vías de coraunicación. 

Al 5 J° de su renta liquida, se cederà una extensa 
propiedad, limpia de toda caiga y gravàmen. 
informes, dirigirse à D. José Bassols y Gomas.-Carnicerías.-3,-2.°-Olol. 

La Catalana 
Coiiipaiiía de scgui'os contra incendies y cxplosiones de gas 

cl prima fija. 
Autorizada por Real Decreto de 25 de Agosto de 1865 

ü.MCA EN SU CASE DOMICILIADA EN CAlALUNA 
Representanle: HIJOS DE J. MONSALVATJE.—Agente: JERÓ.NIMO PüJOLAR 
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